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CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cali, Enero 18 de 2022.- A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando que por Reparto del 03 de 

Diciembre de 2021, correspondió al Juzgado la presente demanda, radicada en 

este despacho el día 13 de ese mismo mes y año, bajo partida No. 76001-31-

10-011-2021-00391-00.- Sírvase proveer.  

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

______________________________________________________________ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO No. 041 

 

Cali, Enero Dieciocho (18) de Dos Mil Veintidós (2022) 

RADICACIÓN No: 76001-31-10-011-2021-00391-00. 

 

Habiendo sido presentada en debida forma la presente demanda de Permiso de 

salida del país, se tiene que reúne los requisitos de ley, por lo cual se impone 

su admisión, conforme a los artículos 82 y 90 del C.G.P. y el Decreto 

Presidencial No. 806 del 4 de Junio de 2020.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

1.- ADMITIR la anterior demanda de PERMISO DE SALIDA DEL PAIS que a 

través de apoderado judicial adelanta la señora Martha Elizabeth Cifuentes 

Salazar en representación de la menor de edad Antonia Lozano Cifuentes y en 

contra del señor Carlos Ariel Lozano Dávalos padre de la mencionada niña. 

 

2.- NOTIFICAR este auto al demandado, conforme lo dispone Art. 8° Decreto 

Presidencial No. 806 del 4 de Junio de 2020. En consecuencia, este proveído le 
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será enviado por parte del despacho al correo electrónico aportado en la 

demanda: carloslozano2010@hotmail.com.    

 

3.- La notificación personal del demandado, se tendrá como surtida dos días 

hábiles siguientes al envío del correo electrónico, y los términos para contestar 

la demanda (10 días hábiles) comenzarán a correr al tercer día de haber sido 

enviado y se tenga la notificación de entrega. (Inciso 3° del Art. 8° del Decreto 

Presidencial No. 806 del 4 de Junio de 2020).  

 

4.- NOTIFICAR a la Defensora de Familia adscrita a este Despacho y a la Agente 

del Ministerio Público, para los fines pertinentes. 

 

5.- DÉSELE  el trámite del proceso verbal sumario consagrado en el artículo 

390 del C.G.P. 

 

6.- RECONOCER  personería al abogado William Gómez Jiménez, portador de 

la cédula de ciudadanía No. 16.683.837 y T.P. No. 82.617 del C.S.J., como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,                                    

 

      

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

y.c.a.  
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